[image: image1.jpg][osos

PILAD OR#S DE ARROZ

[REVUNERAGION

[copico ESRUCURA OCUPACIONAL [SEcToRAL
[ ooos
[oGRgh00002  TRABAUADORES EN GENERAL R
[oesn00003  AYUDANTEFLAD OR ZARANDERD 2000
focosm00004 | OFERADOR-SECADORAS 2000
085000065 CAPATAZ 2200
0605000006 ELECTRICISTA 22000
fosesmoooss  MECANICO 2000
foesnooo0s  FEADORAGDEGLERD X
foesh00010  FILAD OR-VECANICO SNTIULG 200
focosmoool  FILAD ORMECANICO 2200



BOLETÍN JURÍDICO

AÑO 1                               24 de Septiembre  de 2008                             No.- 190-08
Contiene: Leyes, Decretos, Resoluciones, regulaciones, Ordenanzas y Disposiciones emitidas por los Organismos del Estado y más información Jurídica aplicable en la República del Ecuador


Fuente: Registro Oficial  # 432  del  24  de Septiembre del 2008

Información extraída diariamente del Registro Oficial cuyo contenido es de uso público

No. 00119
Abogado Antonio Gagliardo Valarezo
MINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO
Considerando:
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00068 del 5 de junio del 2008, se constituyeron treinta y seis comisiones sectoriales, entre ellas: PILADORAS DE ARROZ el mismo que en su Art. 1 textualmente dice: «Art. 1.- Constituir las siguientes comisiones sectoriales para: revisión y actualización de la estructura ocupacional y fijación de las remuneraciones sectoriales y/o tarifas para el año 2008, de los trabajadores del sector privado que laboran protegidos por el Código del Trabajo en las distintas ramas de actividad…»; 

Que, en sesión final de la Comisión Sectorial de PILADORAS DE ARROZ de fecha 18 de agosto del 2008, por mayoría se propone la estructura ocupacional y se fija el incremento en la tabla sectorial: PILADORAS DE ARROZ;

Que, en sesión del Consejo Nacional de Salarios efectuada el 12 de septiembre del 2008 se aprueba por unanimidad la fijación de la remuneración sectorial de la Comisión Sectorial: PILADORAS DE ARROZ; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 179 de la Constitución Política de la República del Ecuador y en concordancia con el Art. 124 del Código del Trabajo,

Acuerda:
Art. 1.- Fijar las remuneraciones mínimas sectoriales legales, a nivel nacional, que recibirán los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo que laboran en la rama o actividad económica de: PILADORAS DE ARROZ, de acuerdo a la estructura propuesta por la comisión sectorial:
Art. 2.- Para las ocupaciones o puestos de trabajo de este sector que no consten en la estructura ocupacional antes transcrita, las remuneraciones mínimas sectoriales legales en ningún caso podrán ser inferiores a las de menor valor establecida en la tabla anterior.

Art. 3.- El incumplimiento e inobservancia de esta obligación patronal, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 628 y siguientes del Código del Trabajo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, 17 de septiembre del 2008.

f.) Abogado Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo.

